
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario Nº2020-00637. 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: José Eulises González Menjura. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- En atención a la documental que antecede y de conformidad con 

lo establecido en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder que hace el abogado Elifonso Cruz Gaitan (fl 

18, C. 1), como apoderado de la sociedad convocante. Se le pone de presente 

a la prenombrada que esta renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de notificarse este proveído. 

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 108 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2020-00825 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Tecnet Comunicaciones S.A.S., Xiomara Rojas 

Torres y Leonardo González Mutis. 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inmediatamente anterior (Fl. 14), en atención a la documental que precede, 

de cara a lo manifestado por el apoderado de la parte actora en el memorial 

obrante a folio 15 de este cuaderno y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA el emplazamiento 

del demandado Leonardo González Mutis. Para el efecto, Secretaría proceda 

con la inclusión de la información correspondiente en la base de datos del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de acuerdo a lo consagrado en 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

  Una vez vencido el término de que trata el inciso 6° del artículo 108 

del Código General del Proceso, retorne el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 108 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00171 

Demandante: Win Sports S.A.S. 

Demandados: Globalnet Colombia S.A. 

 
 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  
 

 
1.- Téngase en cuenta que la apoderada de la parte actora, atendió el 

requerimiento efectuado en auto de 27 de abril de 2023, indicando que, 

solicita el embargo de los dineros que llegue a obtener la sociedad Globalnet 

Colombia S.A., quien funge como demandante en el proceso bajo radicado 

N°11001400301920180094600 que se adelanta en el Juzgado Segundo 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

No obstante, revisada la solicitud de embargo de remanentes sobre el 

proceso anteriormente referenciada, encuentra el Despacho que la misma 

se torna improcedente, pues, se requiere que los bienes se encuentren 

previamente embargados, circunstancia que en el expediente sobre el cual 

se solicita la medida cautelar, no es posible que se presente, pues la 

sociedad Globalnet Colombia S.A., actúa como demandante en el caso de 

marras, hecho que implique negar la petición efectuada por el extremo 

ejecutante, respecto de continuar con el embargo de remanentes 

peticionado. 

 

2.- Por otro lado, agréguense al plenario, pónganse en conocimiento 

de la parte actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, la 

respuesta emitida por el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal 

Transformado Transitoriamente en Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, mediante el cual informa que tiene en 

cuenta el embargo de remanentes decretado por este despacho, mismos que 

serán colocados a disposición en el momento procesal oportuno. 

 

Por Secretaría líbrese oficio acusando su recibido, manifestando que a 

 

3.- El oficio OOECM-0523TM-872 de 9 de mayo 2023 que comunica 

el decreto de embargo de remanentes, proveniente del Juzgado Quince Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias (fl.25, cdno. 2), agréguese al plenario 

y téngase en cuenta para los fines del artículo 466 del Código General del 

Proceso.  

 

 

 

 



Por Secretaría líbrese oficio acusando su recibido, manifestando que a 

la fecha no existe otra cautela anterior, dispuesta por despacho judicial. 

 
    
NOTIFÍQUESE (1), 

 
 

 
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2021-00171 
 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 109 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2021-00189 

Demandante: Banco Davivienda S.A 

Demandados: Wilson Danilo Gutiérrez Sabogal y Sandra 

Marcela Parada Moreno. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

actora, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Convenios de la Rama Judicial, 

para que, proceda a remitir con destino a este proceso avalúo catastral del 

inmueble del demandado identificado con número de matrícula inmobiliaria 

50S-40692229, lo anterior en virtud del acuerdo celebrado con la Oficina de 

Catastro Distrital. 

 

Por Secretaría líbrese y tramítese el correspondiente comunicado, el 

cual deberá ser radicado en el abonado electrónico certi-

icadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 109 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso verbal de menor cuantía No. 2021-00253 

Demandante: José Alberto Ferro Carreño 

Demandadas: Transportadora al Momento S.A. y Bimbo de 

Colombia S.A. 

   

 En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- Comoquiera que no existe solicitud por resolver y se encuentran 

debidamente notificados las sociedades convocadas, con el fin de continuar 

con el trámite del asunto, se dispone convocar a la audiencia de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso y de ser necesario la del canon 

373, para el día once (11) del mes de octubre del año 2023, a la hora de 

las diez de la mañana (10:00 am). 

 

Se cita a las partes para que en la fecha asignada concurran 

personalmente a absolver interrogatorio de parte, a conciliar, y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia.  

 

La diligencia acá programada se adelantará de manera virtual por lo 

que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma.  

 

Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

2.- De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 372 

de la norma procesal en cita, se abre a pruebas el presente proceso. En 

consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, las 

siguientes: 

 

2.1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

2.1.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los 

documentos allegados con la demanda. 

 

 

2.1.2.- Interrogatorio de parte con exhibición de documentos: 

 

2.1.2.1.- Decrétese el interrogatorio de parte del representante legal 

de la entidad demandada Transportadora al Momento S.A.., quien, de 

existir, deberá exhibir “contrato de transporte entre la empresa 

Transportadora al Momento S.A. y la empresa Bimbo de Colombia S.A., que 

corresponda a los años 2013 al 2016.” 



 

2.1.2.2.- Decrétese el interrogatorio de parte del representante legal 

de la entidad demandada Bimbo de Colombia S.A., quien, de existir, deberá 

exhibir “contrato de transporte entre la empresa Transportadora al Momento 

S.A. y la empresa Bimbo de Colombia S.A., que corresponda a los años 2013 

al 2016.” 

 

2.2- DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

2.2.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tal la contestación 

de la demanda y documentos adjuntos.  

 

2.2.2.- Testimoniales: 

 

Decrétense los testimonios de los señores Iván Andrés Manrique 

Barajas y Dietzen Misael Morales Triana, que se absolverán en la audiencia 

aquí señalada. 

 

Para efectos de citación, el extremo ejecutado tenga en cuenta lo 

establecido en el aparte inicial del artículo 217 del Código General del 

Proceso 

 

2.2.3.- Interrogatorio de parte: 

 

Decrétese el interrogatorio de parte de los siguientes ciudadanos: 

  

2.2.3.1 Al representante legal de la sociedad demandada 

Transportadora Al Momento S.A. y/o quien haga sus veces, en la fecha de 

la audiencia señalada en este proveído. 

 

2.2.3.2 Al demandante José Alberto Ferro Carreño, en la fecha de la 

audiencia señalada en este proveído. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2021-00253 
 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 109 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso verbal de menor cuantía No. 2021-00253 

Demandante: José Alberto Ferro Carreño 

Demandadas: Transportadora al Momento S.A. y Bimbo de 

Colombia S.A. 

 

 

 OBEDÉZCASE, CÚMPLASE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DE LAS 

PARTES, lo resuelto por el Superior, en providencia de 26 de mayo de 2023, 

mediante la cual el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá confirmó 

el auto emitido por este Despacho el 7 de octubre de 2022, por medio del 

cual se declaró infundada la solicitud de nulidad propuesta con base en el 

numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso.   

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 109 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2021-00299 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandados: Brayan Daniel Sánchez Torres. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte actora (FL. 

19, C.1), se observa que la misma se realizó sin tener en cuenta el 

mandamiento de pago (Fl. 6), pues nótese que, en la orden de apremio se 

libró por un capital de $69.000.000, oo M/cte y no por $690.000.000, oo 

M/cte como lo indicó la parte actora, valor que se evidencia en la operación 

practicada por el Despacho (FL. 16, C. 1), documento que hace parte integral 

de este proveído. 

 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y APROBARLA en la suma de $115.401.059,13 (F. 16)  

 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 109 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00747 
Demandante: Banco Falabella S.A. 

Demandado: Pedro Antonio Heredia Arévalo. 
 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-  En atención a la documental que antecede y de conformidad con 

lo establecido en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder que hace el abogado César Alberto Garzón 

Navas (FL. 22 cdno. 1), como apoderado de la sociedad convocante. Se le 

pone de presente al prenombrado que esta renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de notificarse este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 109 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 532811e3baa25e27c8ad791259d91cc0af2a263384887a41517801329eb4408a

Documento generado en 18/07/2023 08:52:43 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00747 
Demandante: Banco Falabella S.A. 

Demandado: Pedro Antonio Heredia Arévalo. 
 

  

 OBEDÉZCASE, CÚMPLASE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DE LAS 

PARTES, lo resuelto por el Superior, en providencia de 18 de mayo hogaño, 

mediante la cual el Juzgado Cuarenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá 

confirmó el auto de emitido por este Despacho el 13 de julio de 2022.   

 

 NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 109 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63b3e7d7f6fd0730fffea872ba460d57c5b3b8e3560e4ae94035c119e32c9345

Documento generado en 18/07/2023 08:52:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso verbal de resolución de contrato No 2021-01265 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Exportadora de Granos 

Granexport. 

Demandada: Pidco de Colombia S.A. 

 

 En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- Téngase en cuenta que, de los documentos relacionados con la 

Resolución número 001292 del 17 de agosto de 2021 de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN (fls. 22 a 26), aportados por la parte 

actora a efectos de dar cumplimiento a lo solicitado en la audiencia 

adelantada el 2 de febrero de 2023 (fl. 27), sobre los cuales se corrió traslado 

mediante auto de 10 de abril de 2023 (fl. 29), el extremo demandado no se 

pronunció al respecto. 

 

2.- Comoquiera que, en el asunto de la referencia no hay más pruebas 

por practicar, y se cumplen las exigencias del numeral segundo del artículo 

278 del Código General del Proceso, se advierte a las partes que intervienen 

en este asunto, que el Juzgado procederá a dictar sentencia anticipada. 

 

Así las cosas, una vez en firme esta decisión, secretaría ingrese las 

presentes diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

3.- Secretaría proceda a incluir este proceso en el listado indicado en 

el artículo 120 del C.G. del P., déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 109 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal N° 2022-00256  

Demandante(s): Ascensores Marca S.A.S.  

Demandada(s): Corporación Unificada Nacional de educación Superior 

CUN. 

 

De cara a la petición de la parte pasiva, el Despacho Dispone: 

 

1.- Por secretaría, el informe de títulos que obra a folio 35 digital, 

póngase en conocimiento de las partes, remitiéndolo a las respectivas 

direcciones electrónicas. 

 

2.- Atendiendo la petición de la parte pasiva y de una revisión a las 

actuaciones procesales, se tiene que, por auto de 15 de julio de 20221, se 

ordenó decretar el embargo de los dineros que la querellada depositara en las 

cuentas bancaria que informó la parte actora. Limitando la medida a 

$87.483.000 M/te.  

 

Ahora del informe de títulos que obra a folio 35 digital, se advierte que 

la retención de los dineros depositadas excede en forma considerable las 

pretensiones de la demanda, por lo que de conformidad a lo reglado en el 

artículo 600 del Código General del Proceso, que consagra “En cualquier estado 

del proceso una vez consumados los embargos y secuestros, y antes de que se fije fecha 

para remate, el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando con fundamento en los 

documentos señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas 

cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de cinco (5) días, 

manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugar. Si el valor 

de alguno o algunos de los bienes supera el doble del crédito, sus intereses y las costas 

prudencialmente calculadas, decretará el desembargo de los demás, a menos que estos 

sean objeto de hipoteca o prenda que garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la 

venalidad de los bienes embargados” 

 

En tal medida, se dispone LEVANTAR LA ORDEN DE EMBARGO 

comunicada a través del oficio N° 1523 del 25 de julio de 20222. Ofíciese. 

   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 109 Hoy 

19 de julio de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 
1 Ver folio 08 digital. 
2 Ver folio 09 digital. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00293. 

Demandante: Edificio Cervantes P.H. 

Demandado: Inverxora S.A.S., Isabel Cortés Díaz, Fabio 

Alfonso Lancheros Naranjo, Héctor Hernando 

Lancheros Naranjo y Patricia Quiroga Rochi. 

 

 

De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- Se requiere a la Secretaría del Despacho para que dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado  mediante  providencia de fecha 26 de mayo de 

2023. 

 

2.- REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a Entidad Promotora de Salud 

ALIANSALUD, para que, en el término de diez (10) días contados a partir de 

su enteramiento, informe lo pertinente respecto a lo solicitado mediante 

oficios 130 de 24 de enero de 2023, referente a la búsqueda de los datos de 

la demandada Isabel Cortés Díaz, que sirvan para su localización, 

específicamente, dirección física y electrónica, teléfono y nombre de 

empleador. 

 

Para tal  efecto,  Secretaría libre y diligencie el oficio correspondiente. 

 

3.- Tener por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado Hector Hernando Lancheros Naranjo, quien se considera 

enterado personalmente del mandamiento de pago desde la fecha en que se 

notifique este proveído, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

3.1.- Se le reconoce personería a VM Lawyers S.A.S., representada 

legalmente por el abogado Andrés Fernando Vélez Osorio, como apoderada 

del convocado Fabio Alfonso Lancheros Naranjo, en los términos y para los 

efectos del mandato aportado (FL. 42). 

 

3.2.- Sin perjuicio del recurso de reposición presentado por ese 

extremo (F.42), téngase en cuenta lo establecido en los términos de los 

artículos 91, 108 y 301 ibidem y 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

4.- Se precisa que, se resolverá sobre los medios exceptivos 

presentados a la fecha (traslados y decisiones), una vez se integre el 

contradictorio. 

 



5.- Los abonos efectuados por el extremo ejecutado por los valores de 

$610.500 y $29.914.000, informados por el apoderado de los demandados 

(fl. 40, C. 1), agréguense al plenario y ténganse en cuenta para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2022-00293 

 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 108 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para Efectividad Garantía Real N° 2023-

00141.  

Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandados: Johanna Mahuth Tafur Sequera. 

 

De cara a la petición anterior proveniente de la parte actora, el 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P.,  
R E S U E L V E: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas en 

mora contenidas en el título valor aportado como base de la 

obligación. 

 

2.   DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3.   Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es necesario el desglose de estos. 

 

4. Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 108 Hoy 

19 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2023-00664 

Demandante: Bankamoda S.A.S. 

Demandada: Grupo NK S.A.S. y Mónica Paola Morales Correa. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Aporte el formulario registral de inscripción inicial. 

 

2.- Teniendo en cuenta lo descrito en el numeral once de los hechos 

de la solicitud, acredite haber enviado comunicación al deudor Ascencio 

Martínez Edward Camilo para la entrega voluntaria del vehículo objeto de 

esta solicitud, en el cual se le indicara que contaba con el término de cinco 

(5) días para su entrega, junto con el formulario de ejecución, tal y como lo 

prevé el numeral tercero del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

que modifico la Ley 1676 de 2013.   

 

Sobra recordar que el formulario de ejecución debe servir como 

notificación a la parte pasiva, por lo que la comunicación debe haber sido 

enviada con fecha posterior a la expedición del referido formulario, es decir, 

25 de abril de 2023. 

 

3.- Aclare y/o explique por qué se indica como dirección de ubicación 

de los bienes dados en garantía en la ciudad de Cali -Valle-, cuando la parte 

demandada registra su domicilio y actividad principal en Bogotá 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 107 Hoy 

19 de julio de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal especial de Prescripción Extraordinaria N° 2023-

00668 

Demandante: Bernardo Arroyave Henao. 

Demandada: Personas Indeterminadas. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del folio de matrícula objeto de 

posesión con fecha de tramitación inferior a un mes. 

 

2.- Allegue certificado especial expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos con fecha de tramitación inferior a un mes, tal y como 

lo impone el numeral 5º del canon 375 del C.G. del P. 

 

3.- Conforme a la información registrada en los documentos 

mencionados en los numeral 1º y 2º de este auto, de ser procedente, dirija la 

demanda en contra de lo titulares del derecho de dominio. 

 

4.- Aporte plano catastral expedido por la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 108 Hoy  

19 de julio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00678 

Demandante: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandado: Luz Dary Ruiz Serna. 

 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S., contra Luz Dary Ruiz Serna por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $53.989.000 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en el 

pagaré N° 04559830970611585. 

 

2. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo exigible la 

obligación, es decir, 2 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o la 

Ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos los 

anexos). 

 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 

ejúsdem). 

 

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

 



Se le reconoce personería al abogado Óscar Mauricio Peláez como 

apoderado del ente demandante, en los términos del poder aportado (arts. 

74 y 75 ibídem). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

(2023-00678) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 108 Hoy  19 de 

julio de 2023  El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00680 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Fernando Alarcón Restrepo. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, y la fecha en 

la que el deudor entró en mora (25 de mayo de 2023) especifique la tasa de 

interés utilizada para el cobro de los intereses de plazo y la fecha exacta de 

causación de éstos (inicio y fin).  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 108 Hoy  

19 de julio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e826365a6dfc396b902f80ce61b003fd68b8c34d7e6551e9591a583545c4845

Documento generado en 17/07/2023 06:50:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00686 

Demandante: Finanzauto S.A.  

Demandado: Claudia Cáceres Aguirre. 

 

Atendiendo la petición de la parte actora, en cuanto a terminar el 

presente asunto por prórroga en el plazo, el Despacho RESUELVE:  

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas GPM-073 interpuesta por Finanzauto S.A. 

BIC contra Claudia Cáceres Aguirre. 

 

  2.-  Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

3.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 108 Hoy  19 de 

julio de 2023  El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00690 

Demandante: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., como vocera del 

Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL,  
Demandado: Diego Andrés García Castro. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Indique en los hechos y pretensiones de la demanda, el valor de 

cada una de las obligaciones que contiene el pagaré base de esta acción, toda 

vez que algunas de ellas no son legibles y estas deben ser descritas en el auto 

que libre mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 108 Hoy 

19 de julio de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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